
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N LUQUÉN 

e 

• 

VISTO: 

1 1 1 1 / 2 6 DECRETO N° 

San Martín de los Andes, 29 ABR 2076 

La solicitud de contratación presentada por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere de trabajos de herrería tales como: construcción de barandas para deck 
de obra del Mirador Pasaje de la Paz, ubicado sobre Ruta 40, camino a 7 Lagos, construcción y 
fabricación de 3(tres) columnas y mejoramiento de (1)una columna ya existente para alumbrado público 
en Plaza de la baranda ubicada sobre Ruta 7 Lagos. 

dicha tarea. 

POR ELLO: 

Que el Sr. MANRIQUEZ JUAN MANUEL, quien reúne los requisitos necesarios para realizar 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: AUTORICESE la contratación con el Sr. MANRIQUEZ JUAN MANUEL, CUIT N° 20-
21780132-0, para trabajos de herrería tales como: construcción de barandas para deck de obra del 
Mirador Pasaje de la Paz, ubicado sobre Ruta 40, camino a 7 Lagos, construcción y fabricación de 3(tres) 
columnas y mejoramiento de (1)una columna ya existente para alumbrado público en Plaza de la 
baranda ubicada sobre Ruta 7 Lagos, por un monto total de $ 2.250.000(pesos dos millones 
doscientos cincuenta mil), en un plazo de ejecución de 10(diez) días a partir de la firma de 
contrato, de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 3°: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partid 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquese y Archí 
fP 

Cdora. Marta S. balar 
Smre, Erovinb y
Muí,i7.:!1;a!'dd. de S.M. Andes 

\di Dr. Carlos Salontd 

Municipaituo m..nin oe las Andes 

'DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONA VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCAIGOV.AR
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


